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departamento de Lambayeque; especificando los 
fundamentos sobre la valoración cultural positiva y niveles 
de vulnerabilidad del bien inmueble objeto de protección 
provisional, de acuerdo con los lineamientos y criterios 
técnicos contenidos en la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/
MC. En el referido informe se indica que el monumento 
arqueológico prehispánico viene siendo objeto de 
afectación verificada debido a agentes antrópicos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Expansión urbana, obras inconsultas que están 
destruyendo la parte norte del Sitio Arqueológico.

Que, mediante Memorando N° 000064-2025-DDC 
LAM/MC de fecha 23 de enero de 2025, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque remite a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
la propuesta de protección provisional del Complejo 
Arqueológico Monumental “Cerro Tambo Real”, recaída 
en el Informe de Inspección N° 01-2025-LMGA-DDC 
LAMBAYEQUE-MC de fecha 13 de diciembre de 2024, 
para su atención;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que el acto 
administrativo “puede motivarse mediante la declaración 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en 
el expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000177-2025-DSFL-
DGPA-VMPCIC/MC, sustentado en el Informe N° 
000039-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/MC, la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal asume 
la propuesta contenida en el Informe de Inspección N° 
01-2025-LMGA-DDC LAMBAYEQUE-MC, elaborado por 
el Lic. Luis Martín Gómez Acosta; y, en consecuencia, 
recomienda la determinación de la protección provisional 
del Complejo Arqueológico Monumental “Cerro Tambo 
Real”;

Que, mediante Informe Nº 000063-2025-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC de fecha 14 de febrero de 2025, 
el área legal de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble recomienda emitir resolución 
directoral que determine la protección provisional del 
Complejo Arqueológico Monumental “Cerro Tambo Real”;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
011-2006-ED y sus modificatorias; la Ley N° 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC; la Resolución 
Viceministerial N° 000001-2025-VMPCIC-MC; y demás 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Complejo Arqueológico Monumental 
“Cerro Tambo Real”, ubicado en el distrito de Pítipo, 
provincia de Ferreñafe, departamento de Lambayeque, 
por el plazo de dos años, prorrogable por el mismo 
plazo. Las especificaciones de la presente determinación 
de protección provisional se encuentran indicadas 
en el Informe de Inspección N° 01-2025-LMGA-DDC 
LAMBAYEQUE-MC de fecha 13 de diciembre de 2024, 
así como en los Informes N° 000177-2025-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe N° 000039-2025-DSFL-DGPA-
VMPCIC-DRM/MC y en el Plano Perimétrico con código 
PPROV-024-MC_DGPA-DSFL-2025 WGS84; los cuales 
se adjuntan como Anexo de la presente Resolución 
Directoral y forman parte integrante de la misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 

precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque, las 
siguientes:

MEDIDA  REFERENCIA

Paralización y/o cese 
de la afectación:

x

Comunicación con la inmobiliaria 
que está ejecutando en el área para 
solicitar que NO sigan excavando, 
removiendo y nivelando suelos, con 
fines urbanos.

- Señalización: x
Colocar hitos y paneles informativos 
sobre su intangibilidad.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Lambayeque, la determinación 
y ejecución de las medidas indicadas en el Artículo 
Segundo de la presente resolución, así como las acciones 
de control y coordinación institucional e interinstitucional 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Quinto. - DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Pítipo, a fin de que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 01-2025-LMGA-DDC 
LAMBAYEQUE-MC de fecha 13 de diciembre de 2024, 
el Informe N° 000177-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC, 
Informe N° 000039-2025-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/
MC e Informe Nº 000063-2025-DGPA-VMPCIC-ARD/
MC y el Plano Perimétrico con código PPROV-024-MC_
DGPA-DSFL-2025 WGS84, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOIRA ROSA NOVOA SILVA
Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble

2372834-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Establecen requisitos fitosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la 
importación de semillas de paulownia, de 
origen y procedencia de los Estados Unidos 
de América

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000004-2025-MIDAGRI-SENASA-DSV

La Molina, 31 de enero del 2025

VISTOS:

El Informe ARP N° 022-2024-MIDAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 8 de julio de 2024, sobre el estudio 
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de análisis de riesgo de plagas para la importación de 
semillas de paulownia (Paulownia elongata y Paulownia 
tomentosa) de origen y procedencia de los Estados Unidos 
de América, elaborado por la Subdirección de Análisis de 
Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria; el MEMORÁNDUM N° 
D000025-2025-MIDAGRI-SENASA-DSV-SCV de fecha 
13 de enero de 2025, de la Subdirección de Cuarentena 
Vegetal de la Dirección de Sanidad Vegetal del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley General de Sanidad 
Agraria, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1059, 
dispone que el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 
plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéficos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2008-
AG, establece que el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA realizará las consultas públicas 
que pudieran corresponder para la adopción de los 

requisitos fito y zoosanitarios, de conformidad con los 
principios de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Posteriormente, se publican en el diario oficial El 
Peruano y se notifican a esta organización;

Que, el artículo 38 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo N° 032-2003-
AG, señala que los requisitos fitosanitarios necesarios a 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante resolución del órgano de línea 
competente;

Que, a través del artículo 3 de la Resolución Jefatural-
0162-2017-MINAGRI-SENASA se establece cinco (5) 
categorías de riesgo para Sanidad Animal y Vegetal 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;

Que, ante el interés en importar a nuestro país 
semillas de paulownia (Paulownia tomentosa y 
Paulownia elongata) de origen y procedencia de los 
Estados Unidos de América, la Subdirección de Análisis 
de Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de 
Sanidad Vegetal del SENASA emitió el Informe ARP N° 
022-2024-MIDAGRI-SENASA-DSV-SARVF, en adelante 
el Informe, con el propósito de contar con el sustento 
técnico que permita establecer los requisitos fitosanitarios 
para la importación del mencionado producto;

Que, de acuerdo con el Informe, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal de la Dirección de Sanidad Vegetal 
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del SENASA ha establecido, a través de un proyecto 
de Resolución Directoral, los requisitos fitosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la importación a nuestro 
país de semillas de paulownia (Paulownia tomentosa 
y Paulownia elongata) de origen y procedencia de los 
Estados Unidos de América que garantizarán un nivel 
adecuado de protección y minimizarán el riesgo de 
ingreso de plagas cuarentenarias al país;

Que, con el MEMORÁNDUM N° D000025-2025-
MIDAGRI-SENASA-DSV-SCV, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal manifiesta que los requisitos 
fitosanitarios para la importación de semillas de paulownia 
(Paulownia tomentosa y Paulownia elongata) de origen 
y procedencia de los Estados Unidos de América, 
se encuentran conformes y en atención al Informe. 
Asimismo, indica que los requisitos fitosanitarios fueron 
consensuados con la autoridad fitosanitaria del referido 
país y que el proyecto de Resolución Directoral no recibió 
comentarios o aportes durante el proceso de consulta 
pública al que fue sometido;

Que, el literal b) del artículo 26 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 008-2005-AG, señala que la Dirección de Sanidad 
Vegetal tiene entre sus funciones la de establecer, 
mediante resolución, los requisitos fitosanitarios 
aplicables a los procesos de ingreso al país y tránsito 
internacional, de plantas, productos vegetales u otros 
artículos reglamentados;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1059; en el Decreto Supremo N° 018-
2008-AG; en el Decreto Supremo N° 032-2003-
AG; en el Decreto Supremo N° 008-2005-AG; en la 
Resolución Jefatural-0162-2017-MINAGRI-SENASA; y 
con la visación de la Directora General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Directora de la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ESTABLECER los requisitos fitosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la importación de 
semillas de paulownia (Paulownia tomentosa y Paulownia 
elongata) de origen y procedencia de los Estados Unidos 
de América, de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el permiso fitosanitario 
de importación emitido por el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria (SENASA), obtenido por el importador o 
interesado, previo a la certificación y embarque en el país 
de origen y procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado por un certificado 
fitosanitario oficial del país de origen y procedencia.

3. El envío deberá venir en envases nuevos y de 
primer uso, libre de suelo (tierra) y libre de otras semillas 
o cualquier material extraño al producto aprobado. Los 
envases deberán estar rotulados con la identificación del 
producto, el número del lote y el país de origen.

4. Inspección fitosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

5. El inspector del SENASA deberá tomar una muestra 
de las semillas para remitirla a la Unidad del Centro de 
Diagnóstico de Sanidad Vegetal del SENASA para 
análisis micológico, quedando retenido hasta la obtención 
de los resultados del análisis. El costo del diagnóstico 
será asumido por el importador.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el portal institucional del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (www.gob.pe/senasa), el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ORLANDO ANTONIO DOLORES SALAS
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

2372914-1

Establecen requisitos fitosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la 
importación de plantas in vitro de arándano, 
de origen y procedencia del Reino de 
España

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000005-2025-MIDAGRI-SENASA-DSV

La Molina, 14 de febrero de 2025

VISTOS:

El Informe ARP N° 38-2022-MIDAGRI-SENASA-DSV-
SARVF de fecha 28 de noviembre de 2022, sobre el 
estudio de análisis de riesgo de plagas para la importación 
de plantas y plantas in vitro de arándano (Vaccinium spp.) 
de origen y procedencia del Reino de España, elaborado 
por la Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia 
Fitosanitaria; el MEMORÁNDUM N° D000056-2025-
MIDAGRI-SENASA-DSV-SCV de fecha 13 de febrero 
de 2025, de la Subdirección de Cuarentena Vegetal de 
la Dirección de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley General de Sanidad 
Agraria, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1059, 
dispone que el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 
plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéficos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2008-AG, 
establece que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
- SENASA realizará las consultas públicas que pudieran 
corresponder para la adopción de los requisitos fito 
y zoosanitarios, de conformidad con los principios 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
Posteriormente, se publican en el Diario Oficial El 
Peruano y se notifican a esta organización;

Que, el artículo 38 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo N° 032-2003-
AG, señala que los requisitos fitosanitarios necesarios a 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante resolución del órgano de línea 
competente;

Que, a través del artículo 3 de la Resolución Jefatural 
N° 0162-2017-MINAGRI-SENASA se establece cinco 
(5) categorías de riesgo para Sanidad Animal y Vegetal 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;

Que, ante el interés en importar a nuestro país 
plantas in vitro de arándano (Vaccinium spp.) de origen 
y procedencia del Reino de España, la Subdirección de 
Análisis de Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección 
de Sanidad Vegetal del SENASA emitió el Informe ARP N° 
38-2022-MIDAGRI-SENASA-DSV-SARVF, en adelante el 
Informe, con el propósito de contar con el sustento técnico 
que permita establecer los requisitos fitosanitarios para la 
importación del mencionado producto;

Que, de acuerdo con el Informe, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal de la Dirección de Sanidad Vegetal 
del SENASA ha establecido, a través de un proyecto 
de Resolución Directoral, los requisitos fitosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la importación a nuestro país 
de plantas in vitro de arándano (Vaccinium spp.) de origen 
y procedencia del Reino de España que garantizarán un 


		2025-02-20T01:15:57-0500




